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[bookmark: _Hlk139456888]El Gobierno de La Rioja recurre al Contencioso-Administrativo la desestimación expresa del recurso frente a la autorización administrativa y la declaración de utilidad pública del parque eólico Providentia y sus líneas de evacuación

El Ejecutivo regional ha vuelto a recabar informes de los diferentes órganos administrativos con competencia en las materias afectadas con los que se pretende la impugnación de la resolución del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico


El Consejo de Gobierno ha dado luz verde hoy, 8 de octubre, al informe favorable de la Dirección General de Servicios Jurídicos, a petición de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, para interponer un recurso contencioso-administrativo contra la resolución de 31 de julio de 2024 que confirma en alzada la dictada en fecha 18 de diciembre de 2023 por la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otorga a Energía Inagotable de Providentia, S.L. autorización administrativa para el parque eólico Providentia, de 28 MW de potencia instalada y sus infraestructuras de evacuación en las provincias de Zaragoza, Navarra, La Rioja, Álava y Burgos (entre las que se incluye la línea de alta tensión Tauste-Júndiz).

El pasado 3 de mayo, el Gobierno de La Rioja acudió a la vía judicial tras desestimar el Ejecutivo central, por silencio administrativo, el recurso de alzada interpuesto contra la autorización administrativa previa concedida en diciembre a este proyecto. Posteriormente, el 31 de julio pasado se dictó la Resolución por el Secretario General Técnico del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que desestimó expresamente el recurso de alzada interpuesto por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 

[bookmark: _GoBack]La Comunidad ya fundamentó su escrito atendiendo a motivos formales, como la falta de acceso a la información o indefensión, y a aspectos de fondo, como su incompatibilidad con el paisaje, la desprotección del entorno natural y agrario –557,48 hectáreas afectadas, entre las que destacan 151 de viñedo, 148 de tierras arables y 121,18 a parcelas de regadío– y el impacto crítico en bienes de interés cultural (BIC) –el Camino de Santiago Francés a su paso por Ventosa, los Lagares de Los Mártires en Briones y el enclave medieval de Serrarte en Briones-.



El Ejecutivo regional ha vuelto a recabar informes de los diferentes órganos administrativos con competencia en las materias afectadas por las resoluciones del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con los que se pretende la impugnación de esa resolución. Dichos informes se han manifestado de forma desfavorable. 

De esta forma, la Dirección General de Servicios Jurídicos secunda iniciar acciones judiciales contra la resolución del Secretario General Técnico del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (por delegación de la Secretaria de Estado de Energía) de 31 de julio de 2024, que desestima el recurso de alzada interpuesto por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente contra la resolución 2023 que otorgó autorización administrativa al parque eólico Providentia.






image2.png
L~ e :
= La RIOja | Hacienda y Administracion Pablica

larioja.org




image1.png
“2 LaRioja

larioja.org




